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Valledupar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 REF: Proceso Ordinario seguido por HÉCTOR CARLOS INSUASTY PALACIO Y 

OTROS contra CONSORCIO MINERO UNIDOS S.A.  Radicado: 20001-31-05-003- 

2011 – 00401-00. 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, en providencia del 9 de junio de 2021, 
dentro del presente proceso, donde se confirmó el auto en apelación de fecha 26 de 
agosto de 2019. 
 
Así mismo teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del 

Procesal, este despacho acepta la sustitución de poder presentada por el abogado 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, a la también abogada ZABRINA DÁVILA HERRERA, 

con las mismas facultades a él conferidas. 

 
 
E. Potes 
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